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Tabachín # 107, Col. Nva. Jacarandas, C.P. 58099            TERCERA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

En la ciudad de La Huacana, Michoacán, en las instalaciones de la Presidencia
Municipal con domicilio en la calle Portal Allende No. 37, Col. Centro C.P.
61853, siendo las 13:00 Hrs. del día 20 de diciembre del año 2017, se reúnen en
Sesión Ordinaria de acuerdo al artículo 26 en su fracción II,  los CC. Profr. Lino
Paz Rosas, Presidente Municipal; C. Tec. Enio Pineda Salazar, Síndico Electo; y
los CC. Dra. Martha Patricia Maldonado Marín, Ing. José López Gallardo, C.
Gabriela Ríos Ménera, Arq. Rubén de Jesús González Gómez, C. Armando Flores
Anguiano, C. María de los Ángeles Hernández Torres, Lic. Luis Alberto Pineda
Pineda, Regidores; y el C. Lic. Luis Gustavo Limas García, Secretario del H.
Ayuntamiento; para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Cabildo bajo el
siguiente:

O R D E N   D E L   D Í A

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6.- ...
7.- Presentación, análisis y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos
y Egresos; Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa
de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio
Fiscal 2018 del CODIF,  del Municipio de La Huacana, Michoacán.
8.- ...

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

.......................................................................
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SÉPTIMO .- En este punto el C. Profr. Lino Paz Rosas, Presidente Municipal del Municipio de La Huacana, Michoacán,
solicita a la T.S. Fátima Adilene Jiménez Gómez, Presidenta del patronato del CODIF, presente ante el patronato del CODIF, el
Presupuesto de Ingresos y Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa de Deuda Pública,
Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio Fiscal 2018, en los nuevos formatos dispuestos por la Auditoría
Superior de Michoacán, por lo que la Presidenta del CODIF procede a explicar detalladamente cada uno de los conceptos
contenidos en los documentos señalados anteriormente, por lo que en cumplimiento al artículo 54, de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Michoacán, los integrantes del Ayuntamiento después de haberlo analizado y
discutido amplia y suficientemente, determinan lo siguiente:

Primero: Aprobar por unanimidad en lo general y en lo particular el Presupuesto de Ingresos y Egresos; Programa Operativo
Anual, Anexo Programático de Obras, Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, para el
Ejercicio Fiscal 2018, mismos que son firmados de conformidad y se integran por los siguientes apartados:

• Presupuesto de Ingresos.
• Presupuesto de Egresos.
• Estructura Programática Presupuestaria a nivel de Programa, Subprograma, Proyecto, Unidad Responsable, Tipo de

Gasto, Fuente de Financiamiento y Partida.
• Clasificación administrativa del gasto.
• Clasificación funcional del gasto.
• Clasificación programática.
• Clasificación económica del gasto.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Finalmente siendo las 15:37 horas del día 20 de diciembre del año 2017, se procedió a clausurar la Sesión Ordinaria de Cabildo,
por lo que se cierra la presente acta dando lectura a la misma, ratificándola en su contenido y firma al calce para su constancia
los integrantes del Honorable Ayuntamiento.

PROFR. LINO PAZ ROSAS, Presidente Municipal.- TEC. ENIO PINEDA SALAZAR, Síndico Municipal. (Firmados).

REGIDORES

DRA. MARTHA PATRICIA MALDONADO MARÍN, Regidora Educación, Cultura y Deporte.- ING. JOSÉ LÓPEZ GALLARDO,
Regidor Desarrollo Urbano y Obras Públicas.- C. GABRIELA RÍOS MÉNERA, Regidora Agricultura, Ganadería y Pesca.-
ARQ. RUBÉN DE JESÚS GONZÁLEZ GÓMEZ, Regidor Planeación, Programación y Presupuesto.- C. ARMANDO FLORES
ANGUIANO, Regidor Salud y Asistencia Social.- C. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ TORRES, Regidora Transporte
y Turismo.- LIC. LUIS ALBERTO PINEDA PINEDA, Regidor Fomento Industria y Comercio.- LIC. LUIS GUSTAVO LIMAS
GARCÍA, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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NOMBRE DEL MUNICIPIO:  LA HUACANA, MICHOACÁN EJERCICIO PRESUPUESTAL: 2018

$4,560,000.00

DESCRIPCIÓN/CONCEPTO/PARTIDA ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1000 SERVICIOS PERSONALES $2,442,948.00 $194,679.00 $183,543.00 $183,543.00 $183,543.00 $183,543.00 $183,543.00 $195,735.00 $183,543.00 $183,543.00 $183,543.00 $183,543.00 $400,647.00

1100 113 11301 Suel dos  base. $1,756,692.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00 $146,391.00

1200 121 12101 Honorari os  as imilabl es  a  sa l arios $180,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00 $15,000.00

1200 122 12201 Suel do base a l  personal  eventua l $264,960.00 $32,288.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00 $21,152.00

1300 132 13201 Primas  de vacaciones  y dominica l. $24,384.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,192.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,192.00

1300 132 13202 Agui na l do o gratificaci ón de fi n de año. $204,912.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $204,912.00

1500 151 13301 Remuneraciones  por horas  extraordinari as $12,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $1,302,000.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00 $108,500.00

2100 211 21101 Materi a les  y úti les  de ofici na. $36,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00 $3,000.00

2100 212 21201 Materi a les  y úti les  de impres i ón y reproducci ón. $60,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00

2100 216 21601 Materi a l  de l impieza . $60,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00

TOTAL DEL PRESUPUESTO:

CÓDIGO

PRESUPUESTO DE EGRESOS GENERAL
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